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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADHESIÓN AL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE MELILLA RELACIONADO CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

 Don/Doña       , con DNI/NIF:  , 

y domicilio fiscal en Melilla que participa como beneficiario en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 

objetivos definidos en los Programa de incentivos que se relacionan (marcar el que proceda): 

a) Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y

a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo:

Programa de incentivos 1: Programa para el fomento de adquisición de vehículos eléctricos) 

Programa de incentivos 2: Programa de apoyo al despliegue de infraestructura de recarga) 

b) Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las

ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al

almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector

residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:

Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector servicios, con o sin almacenamiento. 

Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en otros 

sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento. 

Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 

energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros sectores productivos. 

Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el 

sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento. 

Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 

energía renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector. 

Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial. 

Declara/n formalmente el compromiso a: 

Facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla relacionado con los sistemas de 

información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, entendiendo que cualquier acción contraria al 

mismo, será objeto de inicio de un expediente y, en su caso, pondrá en conocimiento bien por escrito ante el Área de Control y 

Verificación de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web de la Dirección 

General de Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de denuncias de 

irregularidades. También podrán presentarse en el canal de denuncias del PRTR es el canal de denuncias INFOFRAUDE gestionado 

por el SNCA, en la dirección https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 

En ,a de de 

Fdo.: 

 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo. 

PROTECCIÓN DE DATOS: La Dirección General de Sostenibilidad es la responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario que serán incorporados al 
tratamiento denominado “Sostenibilidad”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud, incorporación al expediente y resolución del mismo. La legitimación del 
tratamiento es en cumplimiento de una obligación legal. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus 
competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en ésta página. 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_PRIVACIDAD
https://sede.melilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/Public?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS_PROTECDATOS
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